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Sr./Sra Presidente/a, 

Permítame comenzar mi intervención, en nombre de la delegación de España, felicitando a la 
Comisión de Derecho Internacional (CDI) por la muy alta calidad de los trabajos realizados 
durante su 66 periodo de sesiones, muy particularmente en relación con la labor desplegada a 
propósito de los variados temas que conforman los capítulos VI a IX. 

A la vista de la amplitud y complejidad de los cuatro temas objeto de consideración en esta 
segunda parte, nos limitaremos a ofrecer una valoración general de cada uno de ellos. 

Capítulo VI 

Sr./Sra Presidente/a, 

En relación con la obligación de extraditar o juzgar (aut dedere aut judicare), mi delegación se 
congratula de que la Comisión haya aprobado el informe final sobre el tema y haya decidido 
concluir el examen de la cuestión. Parece de justicia, por tanto, manifestar nuestro 
reconocimiento al presidente del Grupo de Trabajo, Sr. Kittichaisaree, y no olvidar tampoco la 
valiosa labor realizada por el anterior Relator Especial sobre el tema, Sr. Galicki. 

No obstante, mi delegación mantiene la misma posición expuesta en años anteriores. La lucha 
contra la impunidad ante la comisión de los más graves crímenes contra la humanidad es, sin 
duda alguna, una labor irrenunciable de la comunidad internacional. No obstante, no 
terminamos de tener claro cuáles son las cuestiones a tratar en este tema ni tampoco su 
viabilidad y ello hace que sigamos albergando muy serias dudas al respecto. En concreto, tres 
son los motivos fundamentales que sustentan esta posición. En primer lugar, conviene tener 
presente que esta obligación opera de muy diferente forma en los diferentes regímenes 
convencionales, resultando extremadamente dificil su sistematización. En segundo 





Capítulo VIII 

Sr./Sra. Presidente/a. 

A propósito de la protección de la atmósfera, mi delegación felicita al Relator Especial, Sr. 
Shinya Murase, por la presentación de su primer informe sobre un tema extraordinariamente 
complejo en el que concurren elementos diversos de carácter jurídico con otros de naturaleza 
política, técnica y hasta científica. Lógicamente dicho informe se limita en esta temprana fase 
del proceso de estudio a examinar el objetivo general del proyecto y a determinar la 
justificación de los trabajos sobre el tema, delimitar su ámbito general, identificar los conceptos 
básicos pertinentes y ofrecer las perspectivas y los enfoques que se podrían adoptar en este 
tema. Se han presentado también tres proyectos de directriz de carácter muy general. 

Antes de nada, conviene recordar que esta VI Comisión expresó en su momento muy serias 
críticas a la viabilidad del tema. No en vano, la Comisión incluyó el tema en su programa de 
trabajo en el entendimiento de que no interfiera con negociaciones políticas relevantes, no se 
aborden sustancias específicas que sean objeto de negociaciones entre Estados ( como el carbono 

_ negro o el ozono troposférico ), queden fuera las cuestiones del espacio ultraterrestre y el 
resultado sea un proyecto de directrices. No es ahora momento de plantearnos si el 
entendimiento aprobado en 2013 es buen o mal precedente para la Comisión, si bien conviene 
recordar que su formulación se hizo en términos de cierta flexibilidad. Pero, a la luz del aludido 
entendimiento y de los primeros resultados ahora presentados, bien podemos preguntarnos si los 
problemas que conlleva la cuestión en sí misma y las limitaciones que se ha impuesto al Relator 
General dejan en realidad margen suficiente para que el tema resulte viable. Mi delegación 
mantiene sus dudas al respecto. En realidad, ream
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representa una relevante aportación a la definición del término 'funcionario' y a la 
determinación del alcance subjetivo de la inmunidad de jurisdicción ratione materiae, hecha de 
manera acertada con un enfoque analítico. 

Ahora bien, la propuesta de definición de funcionario recogida en el artículo 2e es buen reflejo 
de la complejidad manifiesta del tema Se trata de una noción tan necesaria para acotar el 
ámbito subjetivo de la inmunidad como dificil de enunciar. Existen, de entrada problemas 
terminológicos para encontrar en todos los idiomas la correspondencia pertinente del concepto 
de state official y, desde luego, tenemos dudas que al menos en español el término 'funcionario 
del Estado' sea del todo adecuado; como también las tenemos por cierto respecto a la versión 
francesa ("représentant de l 'Étaf'). Ello probablemente derive del hecho de que cada Estado 
tiene su propia definición de funcionario y de la inexistencia de un concepto de funcionario en 
el Derecho Internacional. En segundo lugar, la definición combina los enfoques representativo 
("individuo que representa al Estado") y funcional ("o que ejerce funciones estatales"). No 
entraremos en la controversia a propósito de si lo básico sería el tipo de acto y no la persona que 
lo realiza, aunque es una reflexión a tener en cuenta. Pero consideramos que, sin salimos de la 
lógica argumental mantenida por la Relatora Especial, la determinación del vínculo específico 
del individuo con el Estado podría necesitar mayor concreción. Este vínculo ciertamente puede 
admitir, como se propone, que la referencia a la expresión "que representa al Estado" se pueda 
entender en sentido amplio. Pero dicho vínculo no puede en modo alguno ser interpretado de 
manera tan extensa que termine por dar cobertura a todos los funcionarios de facto. En este 
mismo orden de cosas, a nuestro entender la referencia al ejercicio de 'funciones estatales' 
resulta también excesivamente imprecisa y abierta Y, de hecho·, perviven buen número de 
dudas. Permítaseme expresar a título de mero ejemplo tres de ellas. ¿Se aplica también a 
funcionarios de entidades federales que representan a su gobierno regional en el exterior? ¿Se 
puede llegar a aplicar en algún caso a empleados de organismos privados al servicio del 
Estado?¿No hay elementos suficientes en la práctica (al menos en algunos Estados) para poder 
considerar en algún caso concreto la inmunidad de personas jurídicas? 

Igualmente, por idénticos motivos a los expresados a propósito del artículo 2e, nos parece 
también mejorable la formulación dada al proyecto de artículo 5. Compartimos la consideración 
de que no resulta posible elaborar una lista de los beneficiarios de la inmunidad ratione 
materiae, por lo que deberán ser 1dentificados caso por caso mediante los criterios fijados en el 
recién aludido artículo 2e. El problema radica precisamente en la excesiva indeterminación de 
esos criterios y, por ende, también del proyecto de artículo 5. 

En todo caso, esperamos con gran interés el desarrollo del ambicioso programa anunciado por la 
Relatora General y muy en concreto el informe del próximo año a propósito del delicado tema 
de las excepciones. 

Muchas gracias, Sr./Sra Presidente/a. 
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Mr. Chairman, 

On behalf of the Spanish delegation, I would like to congratulate most wannly the International 
Law Commission on the outstanding quality of its work during this 66th session, particularly 
regarding chapters VI to IX ofthe report. 

In view of the complexity and vast scope of the four topics we must consider in this second part, 





extraordinarily complex topic in which different legal elements appear together with others of 
political, technical, and even of scientific nature. Logically, such report, at this early study 
stage, is limited to examine the general aim of the project, and to determine the justification of 
the work on the topic, to delimit its general scope, to identify the 




